
54

Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28 de junio de 1999 relativa al
Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración
determinada
Diario Oficial n° L 175 de 10/07/1999 p. 0043 - 0048

Fechas:
del documento: 28/06/1999
entr. en vigor: 10/07/1999; entrada en vigor fecha publicación ver art. 3
fin de validez: 99/99/9999
transposición: 10/07/2001; a más tardar ver art. 2
Trabajos preparatorios:
propuesta Comisión; COM 99/0203 final
Versión lingüística auténtica: las lenguas oficiales ; islandés ; noruego
Destinatario del acto:
los Estados miembros
Materia: aproximación de las legislaciones ; disposiciones sociales
Código del repertorio: 05202020
Descriptor EUROVOC: acuerdo marco ; acuerdo interprofesional ; asociación
profesional ; interlocutor social ; jornada de trabajo ; trabajo temporal

Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28 de junio de 1999 relativa al
Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración
determinada

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en particular, el apartado
2 de su artículo 139,
Vista la propuesta de la Comisión,
Considerando lo que sigue:
(1) Tras la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam, las disposiciones del
Acuerdo sobre la política social anexo al Protocolo sobre la política social, a su vez
anexo al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea modificado por el Tratado
de Amsterdam, han sido incorporadas a los artículos 136 a 139 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea;
(2) Los interlocutores sociales, de conformidad con el apartado 2 del artículo 139
del Tratado, pueden pedir conjuntamente la aplicación de los acuerdos a nivel
comunitario mediante una decisión del Consejo a propuesta de la Comisión;
(3) El punto 7 de la Carta comunitaria de los derechos sociales fundamentales de
los trabajadores prevé, entre otras cosas, que "la realización del mercado interior
debe conducir a una mejora de las condiciones de vida y de trabajo de los
trabajadores en la Comunidad Europea. Este proceso se efectuará mediante la
aproximación, por la vía del progreso, de dichas condiciones, en particular en lo que
respecta a las formas de trabajo distintas del trabajo por tiempo indefinido, como el
trabajo de duración determinada, el trabajo a tiempo parcial, el trabajo interino y el
trabajo de temporada";
(4) El Consejo no pudo pronunciarse sobre la propuesta de Directiva relativa a
determinadas relaciones laborales por lo que respecta a las distorsiones de la
competencia(1), ni sobre la propuesta de Directiva relativa a determinadas
relaciones laborales por lo que respecta a las condiciones de trabajo(2);
(5) Las conclusiones del Consejo Europeo de Essen destacaron la necesidad de
adoptar medidas para "que, aumentando el crecimiento económico se intensifique
la creación de empleo, en particular mediante una organización más flexible del
trabajo, que corresponda a los deseos de los trabajadores y a los requisitos de la
competencia";
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(6) En la Resolución del Consejo de 9 de febrero de 1999 relativa a las directrices
para el empleo de 1999 se invita a los interlocutores sociales, a todos los niveles
apropiados, a negociar acuerdos para modernizar la organización del trabajo,
incluidas las fórmulas flexibles de trabajo, con el fin de aumentar la productividad y
la competitividad de las empresas y de alcanzar el equilibrio necesario entre
flexibilidad y seguridad;
(7) La Comisión, de conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del Acuerdo sobre
la política social, consultó a los interlocutores sociales sobre la posible orientación
de una acción comunitaria en materia de flexibilidad del tiempo de trabajo y
seguridad de los trabajadores;
(8) La Comisión, estimando tras dicha consulta que una acción comunitaria era
deseable, consultó nuevamente a los interlocutores sociales sobre el contenido de
la propuesta prevista, de conformidad con el apartado 3 del artículo 3 de dicho
Acuerdo;
(9) Las organizaciones interprofesionales de carácter general, a saber, la Unión de
confederaciones de la industria de la Europea (UNICE), el Centro Europeo de la
empresa Pública (CEEP) y la Confederación europea de Sindicatos (CES),
informaron a la Comisión, el 23 de marzo de 1998, de su voluntad de iniciar el
proceso previsto en el artículo 4 de dicho Acuerdo; solicitaron de la Comisión,
mediante carta conjunta, un plazo suplementario de tres meses; la Comisión
accedió a dicha petición, ampliando el plazo de negociación hasta el 30 de marzo de
1999;
(10) Dichas organizaciones interprofesionales celebraron el 18 de marzo de 1999
un Acuerdo marco sobre el trabajo de duración determinada y que transmitieron a
la Comisión su petición conjunta de aplicar el mencionado Acuerdo marco mediante
una decisión del Consejo a propuesta de la Comisión, de conformidad con el
apartado 2 del artículo 4 del Acuerdo sobre la política social;
(11) El Consejo, en su Resolución de 6 de diciembre de 1994 "sobre determinadas
perspectivas de una política social de la Unión Europea: contribución a la
convergencia económica y social de la Unión"(3), invitó a los interlocutores sociales
a aprovechar las posibilidades de celebrar acuerdos, puesto que por regla general
están más cerca de la realidad social y los problemas sociales;
(12) Las partes contratantes, en el preámbulo del Acuerdo marco sobre el trabajo a
tiempo parcial celebrado el 6 de junio de 1997, anunciaron su intención de
examinar la necesidad de acuerdos similares para otras formas de trabajo flexible;
(13) Los interlocutores sociales quisieron conceder una atención especial al trabajo
de duración determinada, al tiempo que indicaban que tenían la intención de
considerar la necesidad de un acuerdo similar para las empresas de trabajo
temporal;
(14) Las partes contratantes expresaron el deseo de celebrar un Acuerdo marco
sobre el trabajo de duración determinada que establezca los principios generales y
las condiciones mínimas para los contratos de trabajo de duración determinada y
las relaciones laborales de este tipo; han manifestado su deseo de mejorar la
calidad del trabajo de duración determinada garantizando la aplicación del principio
de no discriminación, y su voluntad de establecer un marco para impedir los abusos
derivados de la utilización de sucesivos contratos de trabajo de duración
determinada o de relaciones laborales de este tipo;
(15) El acto adecuado para la aplicación de dicho Acuerdo marco es una Directiva
con arreglo al artículo 249 del Tratado; por consiguiente, obligará a los Estados
miembros en cuanto al resultado que deba conseguirse, dejándoles, sin embargo,
la elección de la forma y de los medios;
(16) De conformidad con el principio de subsidiariedad y el principio de
proporcionalidad establecidos en el artículo 5 del Tratado, los Estados miembros no
pueden alcanzar de manera suficiente los objetivos de la presente Directiva, por lo
que pueden lograrse mejor a escala comunitaria; la presente Directiva no excede
de lo necesario para alcanzar dichos objetivos;
(17) En lo referente a los términos empleados en el Acuerdo marco, no definidos en
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el mismo de manera específica, la presente Directiva permite que sean los Estados
miembros quienes definan dichos términos en conformidad con el derecho y las
prácticas nacionales, como ocurre con otras directivas adoptadas en el ámbito
social que emplean términos similares, a condición de que dichas definiciones
respeten el contenido del Acuerdo marco;
(18) La Comisión elaboró su propuesta de Directiva, de conformidad con su
Comunicación de 14 de diciembre de 1993 relativa a la aplicación del Protocolo
sobre la política social, y su Comunicación de 20 de mayo de 1998, relativa a la
adaptación y fomento del diálogo social a escala comunitaria, teniendo en cuenta el
carácter representativo de las partes contratantes, su mandato y la legalidad de
cada cláusula del Acuerdo marco; las partes signatarias poseen una
representatividad acumulada suficiente;
(19) La Comisión informó al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social
enviándoles el texto del Acuerdo marco, acompañado de su propuesta de Directiva
y de la exposición de motivos, de conformidad con su Comunicación relativa a la
aplicación del Acuerdo sobre la política social;
(20) El Parlamento Europeo adoptó, el 6 de mayo de 1999, una resolución sobre el
Acuerdo marco de los interlocutores sociales;
(21) La aplicación del Acuerdo marco contribuye a la realización de los objetivos
contemplados en el artículo 136 del Tratado,
HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1
La presente Directiva tiene por objeto aplicar el Acuerdo marco sobre el trabajo con
contrato de duración determinada, que figura en el anexo, celebrado el 18 de
marzo de 1999 entre las organizaciones interprofesionales de carácter general
(UNICE, CEEP y CES).

Artículo 2
Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente
Directiva a lo más tardar el 10 de julio de 2001 o se asegurarán de que, como
máximo en dicha fecha, los interlocutores sociales hayan establecido las
disposiciones necesarias mediante acuerdo, adoptando los Estados miembros todas
las disposiciones necesarias para poder garantizar en todo momento los resultados
fijados por la presente Directiva. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión.
Los Estados miembros, si fuera necesario para tener en cuenta dificultades
particulares o la aplicación mediante convenio colectivo, y tras consultar con los
interlocutores sociales, podrán disponer como máximo de un año suplementario.
Informarán inmediatamente a la Comisión de tales circunstancias.
Cuando los Estados miembros adopten las disposiciones contempladas en el
apartado 1, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las
modalidades de la mencionada referencia.

Artículo 3
La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

Artículo 4
Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 28 de junio de 1999.

Por el Consejo
El Presidente
M. NAUMANN
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(1) DO C 224 de 8.9.1990, p. 6, y DO C 305 de 5.12.1990, p. 8.
(2) DO C 224 de 8.9.1990, p. 4.
(3) DO C 368 de 23.12.1994, p. 6.

ANEXO

ACUERDO MARCO DE LA CES, LA UNICE Y EL CEEP
sobre el trabajo de duración determinada

Preámbulo
El presente Acuerdo marco ilustra el papel que los agentes sociales pueden
desempeñar en la estrategia europea para el empleo acordada en la Cumbre
extraordinaria de Luxemburgo, celebrada en 1997, y, tras el Acuerdo marco sobre
trabajo a tiempo parcial, representa una nueva contribución para la consecución de
un mayor equilibrio entre "flexibilidad del tiempo de trabajo y seguridad para los
trabajadores".
Las partes de este Acuerdo reconocen que los contratos de duración indefinida son,
y seguirán siendo, la forma más común de relación laboral entre empresarios y
trabajadores. También reconocen que los contratos de trabajo de duración
determinada responden, en ciertas circunstancias, a las necesidades de los
empresarios y de los trabajadores.
El presente Acuerdo establece los principios generales y los requisitos mínimos
relativos al trabajo de duración determinada, reconociendo que su aplicación
detallada debe tener en cuenta la realidad de las situaciones nacionales, sectoriales
y estacionales específicas. Ilustra la voluntad de los interlocutores sociales de
establecer un marco general para garantizar la igualdad de trato a los trabajadores
con un contrato de duración determinada, protegiéndolos contra la discriminación,
y con el fin de utilizar contratos laborales de duración determinada sobre una base
aceptable para los empresarios y los trabajadores.
Este Acuerdo se aplica a los trabajadores que tienen un contrato de duración
determinada, a excepción de los puestos a disposición de una empresa usuaria por
una agencia de trabajo temporal. Las partes tienen la intención de estudiar la
necesidad de un acuerdo similar para las agencias de trabajo temporal.
El presente Acuerdo tiene por objeto las condiciones de empleo de los trabajadores
con un contrato de duración determinada, aunque reconoce que los asuntos
relativos a los regímenes legales de seguridad social son competencia de los
Estados miembros. A este respecto, los interlocutores sociales recuerdan la
Declaración sobre el empleo del Consejo Europeo de Dublín, celebrado en 1996,
que puso de relieve, entre otras cosas, la necesidad de desarrollar sistemas de
seguridad social más favorables al empleo, "desarrollando regímenes de protección
social capaces de adaptarse a los nuevos modelos de trabajo y que faciliten una
protección adecuada a las personas que efectúan esos nuevos tipos de trabajo". Las
partes de este Acuerdo reiteran la opinión expresada en el Acuerdo de 1997 sobre
el trabajo a tiempo parcial, instando a los Estados miembros a poner en práctica
esta declaración sin más demora.
Asimismo, se reconoce también que es necesario introducir innovaciones en los
sistemas de protección social del trabajo, para adaptarlos a las condiciones actuales
y, en especial, para prever la posibilidad de transferencia de derechos.
La CES, la UNICE y el CEEP solicitan a la Comisión que presente este Acuerdo
marco al Consejo para que éste, mediante una Decisión, haga vinculantes estos
requisitos en los Estados miembros firmantes del Acuerdo sobre la política social
anexo al Protocolo (no 14) sobre la política social, anexo al Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.
Las partes del presente Acuerdo ruegan a la Comisión que, en su propuesta para la
aplicación del Acuerdo, pida a los Estados miembros que adopten las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir con lo dispuesto
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en la Decisión del Consejo, como máximo dos años después de su adopción, o que
garanticen(1) que los interlocutores sociales establecerán las disposiciones
necesarias, mediante acuerdo, antes de que finalice este período. Los Estados
miembros, en caso necesario y tras consultar con los interlocutores sociales, y a fin
de tener en cuenta las dificultades específicas o para una aplicación por convenio
colectivo, podrán disponer como máximo de un año suplementario para el
cumplimiento de esta disposición.
Las partes firmantes de este Acuerdo piden que se consulte a los interlocutores
sociales antes de que un Estado miembro adopte cualquier iniciativa legislativa,
reglamentaria o administrativa para ajustarse al presente Acuerdo.
Sin perjuicio de la función de los tribunales nacionales y del Tribunal de Justicia, las
partes firmantes del presente Acuerdo piden a la Comisión que les remita, en
primera instancia, todo asunto relativo a la interpretación del Acuerdo a escala
europea para que puedan emitir su opinión.

Consideraciones generales
1. Visto el Acuerdo sobre la política social anejo al Protocolo (no 14) sobre la
política social, anexo al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y, en
particular, sus artículos 3.4 y 4.2,
2. Considerando que el apartado 2 del artículo 4 del Acuerdo sobre la política social
establece que los acuerdos celebrados a nivel comunitario se aplicarán, a petición
conjunta de las partes firmantes, sobre la base de una decisión del Consejo
adoptada a propuesta de la Comisión;
3. Considerando que la Comisión, en su segundo documento de consulta sobre la
flexibilidad del tiempo de trabajo y la seguridad de los trabajadores, anunció su
intención de proponer una medida comunitaria jurídicamente vinculante;
4. Considerando que el Parlamento Europeo, en su informe sobre la propuesta de
una directiva relativa al trabajo a tiempo parcial, invitaba a la Comisión a someter
inmediatamente propuestas de directivas sobre otras formas de trabajo flexible,
tales como el trabajo de duración determinada y el trabajo temporal;
5. Considerando que en las conclusiones de la Cumbre extraordinaria sobre el
empleo de Luxemburgo el Consejo Europeo, ha invitado, a los interlocutores
sociales a negociar acuerdos para "modernizar la organización del trabajo, incluidas
las fórmulas flexibles de trabajo, para que las empresas sean más productivas
competitivas y alcanzar el equilibrio necesario entre flexibilidad y seguridad";
6. Considerando que los contratos de trabajo de duración indefinida son la forma
más común de relación laboral, y que contribuyen a la calidad de vida de los
trabajadores afectados y a mejorar su rendimiento;
7. Considerando que la utilización de contratos de trabajo de duración determinada
basados en razones objetivas es una forma de evitar abusos;
8. Considerando que los contratos de duración determinada son característicos del
empleo en algunos sectores, ocupaciones y actividades y que pueden convenir
tanto a los empresarios como a los trabajadores;
9. Considerando que más de la mitad de los trabajadores con contratos de duración
determinada en la Unión Europea son mujeres, y que, por lo tanto, este Acuerdo
puede contribuir a mejorar la igualdad de oportunidades entre las mujeres y los
hombres;
10. Considerando que el presente Acuerdo remite a los Estados miembros y los
interlocutores sociales para la aplicación de sus principios generales, requisitos y
disposiciones mínimas, á fin de tener en cuenta la situación en cada Estado
miembro y las circunstancias de algunos sectores y ocupaciones, incluidas las
actividades de carácter estacional;
11. Considerando que el presente Acuerdo tiene en cuenta la necesidad de mejorar
las exigencias de la política social, de favorecer la competitividad de la economía de
la Comunidad y evitar la imposición de limitaciones administrativas, financieras y
jurídicas que pudieran obstaculizar la creación y el desarrollo de las pequeñas y
medianas empresas;
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12. Considerando que son los interlocutores sociales quienes se encuentran mejor
situados para encontrar soluciones que se ajusten tanto a las necesidades de los
empresarios como a las de los trabajadores y que, por consiguiente, se les debe
otorgar un papel especial en la puesta en práctica y la aplicación del presente
Acuerdo,

LAS PARTES FIRMANTES HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Objeto (cláusula 1)
El objeto del presente Acuerdo marco es:
a) mejorar la calidad del trabajo de duración determinada garantizando el respeto
al principio de no discriminación;
b) establecer un marco para evitar los abusos derivados de la utilización de
sucesivos contratos o relaciones laborales de duración determinada.

Ámbito de aplicación (cláusula 2)
1. El presente Acuerdo se aplica a los trabajadores con un trabajo de duración
determinada cuyo contrato o relación laboral esté definido por la legislación, los
convenios colectivos o las prácticas vigentes en cada Estado miembro.
2. Los Estados miembros, previa consulta con los interlocutores sociales, y/o los
interlocutores sociales, podrán prever que el presente Acuerdo no se aplique a:
a) las relaciones de formación profesional inicial y de aprendizaje;
b) los contratos o las relaciones de trabajo concluidas en el marco de un programa
específico de formación, insercion y reconversión profesionales, de naturaleza
pública o sostenido por los poderes públicos.

Definiciones (cláusula 3)
A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por
1. "trabajador con contrato de duración determinada": el trabajador con un
contrato de trabajo o una relación laboral concertados directamente entre un
empresario y un trabajador, en los que el final del contrato de trabajo o de la
relación laboral viene determinado por condiciones objetivas tales como una fecha
concreta, la realización de una obra o servicio determinado o la producción de un
hecho o acontecimiento determinado;
2. "trabajador con contrato de duración indefinida comparable": un trabajador con
un contrato o relación laboral de duración indefinido, en el mismo centro de
trabajo, que realice un trabajo u ocupación idéntico o similar, teniendo en cuenta
su cualificación y las tareas que desempeña.
En caso de que no exista ningún trabajador fijo comparable en el mismo centro de
trabajo, la comparación se efectuará haciendo referencia al convenio colectivo
aplicable o, en caso de no existir ningún convenio colectivo aplicable, y de
conformidad con la legislación, a los convenios colectivos o prácticas nacionales.

Principio de no discriminación (cláusula 4)
1. Por lo que respecta a las condiciones de trabajo, no podrá tratarse a los
trabajadores con un contrato de duración determinada de una manera menos
favorable que a los trabajadores fijos comparables por el mero hecho de tener un
contrato de duración determinada, a menos que se justifique un trato diferente por
razones objetivas.
2. Cuando resulte adecuado, se aplicará el principio de pro rata temporis
3. Las disposiciones para la aplicación de la presente cláusula las definirán los
Estados miembros, previa consulta con los interlocutores sociales, y/o los
interlocutores sociales, según la legislación comunitaria y de la legislación, los
convenios colectivos y las prácticas nacionales.
4. Los criterios de antigüedad relativos a determinadas condiciones de trabajo
serán los mismos para los trabajadores con contrato de duración determinada que
para los trabajadores fijos, salvo que criterios de antigüedad diferentes vengan
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justificados por razones objetivas.

Medidas destinadas a evitar la utilización abusiva (cláusula 5)
1. A efectos de prevenir los abusos como consecuencia de la utilización sucesiva de
contratos o relaciones laborales de duración determinada los Estados miembros,
previa consulta con los interlocutores sociales y conforme a la legislación, los
acuerdos colectivos y las prácticas nacionales, y/o los interlocutores sociales,
cuando no existan medidas legales equivalentes para prevenir los abusos,
introducirán de forma que se tengan en cuenta las necesidades de los distintos
sectores y/o categorías de trabajadores, una o varias de las siguientes medidas:
a) razones objetivas que justifiquen la renovación de tales contratos o relaciones
laborales;
b) la duración máxima total de los sucesivos contratos de trabajo o relaciones
laborales de duración determinada;
c) el número de renovaciones de tales contratos o relaciones laborales.
2. Los Estados miembros, previa consulta a los interlocutores sociales, y/o los
interlocutores sociales, cuando resulte sea necesario, determinarán en qué
condiciones los contratos de trabajo o relaciones laborales de duración
determinada:
a) se considerarán "sucesivos";
b) se considerarán celebrados por tiempo indefinido.

Información y oportunidades de empleo (cláusula 6)
1. Los empresarios informarán a los trabajadores con contrato de duración
determinada de los puestos vacantes en la empresa o el centro de trabajo, para
garantizarles que tengan las mismas oportunidades de acceder a puestos
permanentes que los demás trabajadores. Esta información podrá facilitarse
mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de
trabajo.
2. En la medida de lo posible, los empresarios deberán facilitar el acceso de los
trabajadores con contrato de duración determinada a las oportunidades de
formación adecuadas para mejorar su cualificación profesional, el desarrollo de su
carrera laboral y su movilidad profesional.

Información y consulta (cláusula 7)
1. Los trabajadores con contrato de duración determinada serán tenidos en cuenta
para calcular el límite a partir del cual pueden constituirse en las empresas,
conforme a las disposiciones nacionales, los órganos de representación de los
trabajadores previstos en la legislación nacional y comunitaria.
2. Las disposiciones de aplicación de la presente cláusula serán definidas por los
Estados miembros, previa consulta con los interlocutores sociales, y/o los
interlocutores sociales, según las legislaciones, los convenios colectivos y las
prácticas nacionales, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la cláusula 4.1.
3. En la medida de lo posible, los empresarios deberán procurar facilitar la
información adecuada a los órganos de representación de los trabajadores
existentes sobre el trabajo de duración determinada en la empresa.

Disposiciones para la puesta en práctica (cláusula 8)
1. Los Estados miembros y/o los interlocutores sociales podrán mantener o
introducir disposiciones más favorables para los trabajadores que las previstas en el
presente Acuerdo.
2. El presente Acuerdo se aplicará sin perjuicio de otras disposiciones comunitarias
más específicas y, en particular, de las disposiciones comunitarias relativas a la
igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres.
3. La aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo no podrá constituir una
justificación válida para la reducción del nivel general de protección de los
trabajadores en el ámbito cubierto por el presente Acuerdo.
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4. El presente Acuerdo no limita el derecho de los interlocutores sociales a celebrar
convenios, al nivel apropiado, incluido el nivel europeo, que adapten o
complementen sus disposiciones de manera que tengan en cuenta las necesidades
específicas de los interlocutores sociales afectados.
5. La prevención y la resolución de los litigios y quejas que origine la aplicación
delpresente Acuerdo se resolverán de conformidad con la legislación, los convenios
colectivos y las prácticas nacionales.
6. Las partes signatarias reexaminarán la aplicación del presente Acuerdo cinco
años después de la fecha de la decisión del Consejo, si así lo solicita una de las
partes del presente Acuerdo.
Fritz VERZETNITSCH
Presidente de la CES
Geoges JACOBS
Presidente de la UNICE
Antonio CASTELLANO AUYANET
Presidente del CEEP
Emilio GABAGLIO
Secretario General de la CES
Dirk F. HUDIG
Secretario General de la UNICE
Jytte FREDENSBORG
Secretaria General del CEEP
18 de marzo de 1999

(1) A tenor de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 2 del Acuerdo sobre la
política social anexo al Protocolo (no 14) sobre la política social, anexo al Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

Disposiciones nacionales comunicadas por los estados miembros y
relativas a Directiva 1999/70/CE del Consejo de 28 de junio de 1999
(Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración
determinada)

España:

1. - Real Decreto 2720/98 de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo
15 E.T. en materia de contratos formativos. BOE de 08/01/1999, I.L. 4
2. - Real Decreto 488/1998, de 27 de marzo, por el que se desarrolla el ar7tículo
11 del E.T. en materia de contratos de duración determinada. BOE de 09/04/1998
I. L. 1387
3. - Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores BOE de 29/03/1995 I.L.
2474
4. - Real Decreto-Ley 5/2001, de 2 de marzo, de Medidas Urgentes de Reforma del
Mercado de Trabajo para el incremento del Empleo y Mejora de su Calidad. BOE 54
de 03/03/2001 (n° 4291)
5. - Ley 12/2001 de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de
trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad. ref : BOE n° 164,
10/07/2001 pág. 24890 (N° 13265)


